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' Arlí{;\ilo 3." El Ministerio do üac.iondíi 
dictará las oportunas órdenes para la cjncu-
eión de I:» [¡rósenle ley. 

Por lanío: 
Mandamos el», ele. 

Sleoci^Sn X^eg-ionatl. 

Por Real decreto de 23 de Mayo se ha 
diípuesto lo siguicntfl: 

Arlículo único. Se aprueba el presu
puesto adicional al dé reparación de la sec
ción segunda de la carretera de Puerto lum 
broras 'A Almería, provincia de este riom-' 
dre, por sil Importe dé conlrala.de 18.831 
péselas 99 córiiimos, que sumado al piimi 
livo da un total para la obra de 178.898 
lóselas 98 céntimos. 

pía lo pr00í;pMl;l(](). 

Los vccinô » del partido de SiuUa Mar:;i 
de Nieva, tr.il;in de sfiliciün- de I.i aiilori-
(l:ul compélanle, la li''enc¡a nciie-iaria para 
construir un niievo cetVKuiterio ptio. lo que 
el que hoy existe en c-líclio partiiio pslá uni 
do á las casas y pcrjuíiica por lo lanío á la 
salud pública. 

El Domingo anterior fué trasbdádo el 
cuadro que represenlava la Virgen de los 
Desainparados desde la Iglesia de esta po
blación á .sil saúlú'arto diel IVio. 

INosolros tuvimos lugar de ípresenciar el 
gentío inmen:oque ocudió á (!e pedirá latí, 
venerado cujtilrO, y de apreciar el disgusto 
general que ha causa la orden de su ti'as-
Inción. 

ü , , I . I*,—Con «eniimicni» hemos 
sabido la noticia de la muerte de don Luis 
.limcnez Navairo, juez municipal de Albox 
á quien nos unían lazos de sincera amis
tad. 

De todas veras nos asociamos al dolor 
quc.cmbjLVgP á la lan;ilia del (¡nado, desean 
dolé consuelo en sus tribulaciones y pidieii 
do á Dios por el descanso oloriio del al
ma de tan ejemplar esposo y cariñoso {)a-
drc. 

El () poi'la mañana, en la eanlcra de la 
Rambla do^4n's'Canales, jurisdicción de Ar
boleas, c.vlando unos canteros rodando unos 
bloques, lo hicieron con uno con tan 
mala suerte, que al vww oslo robólo sobro 
«1 piso yendo á caer sobre uao de aquellos 
dejándolo muerto en el acto. 

El desgraciado se llamaba Mariano Alcu-
ráz Bastida, de 2'2 años de edad y vecino 
de Murcia. 

© o o c i o i i L O O E L I . 
rmttrín—Kniifii Mir»^' *»=^''-^-ff>^'^"»*tCTgiw 

Siendo obigación del Jo/gado M\^ ins 
toncia, «rl Municipal y Ayuíitamienio do re 
milir á los ¡«oriodioos que so publi(|ticn en 
su rospecliva localidad les ediolos anuncian 
<lo subasta y demás diligoiioliis |);»r;i ¿u in
serción, según previenen las leyes vigentes 
llamamos la atención do dicinVs centros á 
fin de que por quien corcs[»onda se %w\\\« 

]''l dí:i 6 lomó |ior,psión de osle ji''c;ado 
de •''* instancia el :>. I>, í'eü/ PiCg.i y G;i 
liv. .íi'OZ(í eho s'J;'<'<-- Avienza. provincia 
í-ío GiJiuí;»! ja- , y ocwp.iba "I nú,íM\'0 pri-
moiodol E.̂ (:«Ul>n de •MingóoOrid ab.snlu-
ía. 

'Denle lnog« c--e.r:.,><5 ffKb̂ emiíS d;̂ rncs 
la eTjIrrrra btrrira-p-;*- i,,.. áomi)i";'mieiuo pa. :> 
o-Lrtj. • ;,vdo, pu«s se¿un se nc^ m.-Hb-kĈ !.. 
.> (>. !o mejor, entre lu bueno, del pwto-
nal judu;i:d. 

lltiaba nuesica bienvenida. 

El 4 en la tarde, estando saltando el ni
ño Salvador Cánovas Valora, bubo de herir 
se, con una laca que llevaba sin baina en 
el vi(!ntre. Ayudamos en su seiítimienta á 
su ^nigido padre. 

Tenemos enle«idi(lo que ha sido invadi
do uno de los cepillos que existen en \^ 
jurisdicción par la langosta. 

Quiera Dios que no se propague á los 
demás. ^ 

AUDlliNGlADELO ' 
GRrx\41NAL 

JUICIOS SliiÑAL.'MíOb PARA LA SE

MANA PRÓXIMA, 

Día 1! (kiusa proccilenlo del juzgado de Vei'u, 

tulIlBIi IHMIHLIimUBSicJPCTycad^iriri^MeMiPll 

.:\í:^¡ por io.iioiif>s, contra Francisco Nuñtó 
.lii'M'ni;/. Alii>¡;ml(), I"). Justo P A»*n8Ío. ' 
ProriiiMilor, S<'>cli(>z ll(d)io. 

Ot,,; Di'l .Ip, Piircluíii.'t . po." i>>s;oú«s, contn» 
U«nilo l'"«rn¡'.ii(lez C;in'.id. Abogado," Don 
Geroiiiirto Cisaero», Procurádóir, San
che/. lUibio. ' ; . ^ 

0-1 a Del do H uórcal-Ovorá por leiioiies. Con* 
tra Alonso Uooillo M(>llado. Abogado, 
D. Justo P. Aireosio, Procurador, San
che/; Rubio. " •• "'̂  

Dia 12 Otra dol do Cuevas por hÍiir|á'"|«)i(il|.JíH 
scfa García Gamboa y otro. Abogoáo>¿ 
D. Früixcísc.o Ĵimünez.̂  Procurador, Ale
ña U$eroí. '; 

Otra Dsil do Vera'pbr,dispiaros, contra JDS6 . 
Antonio (jarrido."-' Abogado, D. Ginés' 
Mena. Procuiador,.-Mena.Uleros. 

Día 13 Otra del dé Iluércal-Overa por dispa
ros, contra Vsidroi tíarlos Torrcgrbsa," 
Abogado, D.Jiisto P. Asencio. Proí^ra^'' 
(lor, Mtjiía Oseros. ' . , * 

Otra Dijl de Piii'chena por lesiones, conlr* 
.loaquina Moliiiít f.opoz.-Abogado. •• Don 
GiiuisMena. Procnrador Sanchci; Rubio.' 

Dia t i Otra del de Vclez-Rubio por hurto cdVi 
tra Jo.só González Lozano. Abogado, Don 
Gerónimo Jimcnoz doCisnenvs. Procu
rador, .'̂ ancluv. Rubio. 

Otra Del de VuTt'z-fhíbío-Njior hvu-to, contr»', 
Josó Cerezuela y otro. iW^íudo, DQ'H 
.histo P.- Aseusio. rracaraJtav.i ilw\¿ 
Uscros. •. • 

nía lil Otra del do Vera |xir lesiüu».*, contra 
Miguel Antonio Corle ^Francisco Feí"* 
nandez Rodrigup.z. Abobados, Don .Al
berto Gartia y Con Ginós do Mena, Pi*o-'" 
cuiadore.s, Meiía UseiX)S y Tauchoa 
Rubio. 

Zí^ 
l\l 

î Joliues de vienl« r«gulal»les aulomalícps 
sÍ8l6W>a SoléíP únic» pr«mi»d« y cen Wí%éy 
¡In d« ore «n la Kxposicióü dft Barc^ona, 
propios p»rí «iívar siguas de lo;iíi profun^ 
áidades, á prwins convaaeiouab s y ai altan. 
cíí de todas las forlunts. . ''?,'̂ .T 

Kril«nd«r.se con D. Patricio BenUez su 
único rtprtsrnUnle en la provincia de Air 
mería, 

IMP. DÜLA. LiuiíiiiAo—Í1UEIICAI.-0VERA.' 
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